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INSTITUTO DE ESTUDIOS BALEÁRICOS
CENTROS DE CREACIÓN 2025 y 2026

	ACREDITACIÓN DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LA CONVOCATORIA

	Estar ubicados dentro de las Islas Baleares y tener una antigüedad mínima de un año.
*Indica brevemente si cumplís este requisito, toda la información valorable, indicándola en el apartado correspondiente de la memoria.
	

	Un mínimo de 5 residencias artísticas al año, de las que 2 de ellas deben ser de artistas baleares. Estas residencias deben ser remuneradas.
	

	Disponer de un espacio en condiciones para la creación, ensayo, producción con los recursos materiales y técnicos adecuados. 
* Si procede, podéis adjuntar documentación sobre el espacio, como anexo
	

	Tener una convocatoria abierta de selección de los creadores y artistas. Esta convocatoria debe ser pública, visible y abierta a los artistas baleares.
*Adjuntad las bases de la convocatoria abierta e indicad dónde se publicita
	

	Ofrecer formación artística y técnica a los profesionales, artistas y creadores de las Baleares.
	

	Tener programación estable durante un mínimo de 9 meses al año.
	

	Tener un porcentaje mínimo de autofinanciación del 10 % del presupuesto total aceptado. 
*Se entenderá como autofinanciación los ingresos no procedentes de fuentes públicas
	

	Si el centro de creación se dedica también a otro objeto (exhibición, enseñanza, etc.), deberá estar destinado predominantemente (+60 %) a la creación.
	

	Tener algún acuerdo de intercambio con algún espacio de creación o residencia de fuera de las Islas Baleares.
 *Adjuntad el acuerdo de intercambio, 
como anexo
	

	*No son objeto de esta convocatoria y, por tanto, quedan excluidos:

	· Escuelas o centros cuya actividad esté dirigida principalmente a la formación.
· Espacios cuya finalidad sea principalmente turística.
· Espacios destinados a la inserción social donde el ámbito artístico resulte accesorio o simplemente instrumental.
· No se pueden subvencionar proyectos que vulneren los derechos de los colectivos LGTBI, los derechos de las mujeres o los derechos humanos.
 Declaro que el centro no entra dentro de estas exclusiones.


Memoria del proyecto[footnoteRef:2] [2: 	Esta memoria servirá para que la comisión evaluadora puntúe el proyecto. Tenéis que detallar toda la información necesaria. Todo aquello que no quede especificado y detallado en esta memoria, no valorará. Podéis añadir tantas páginas como os haga falta, pero intentéis responder a todos los apartados en el orden correspondiente.] 

	OBJETIVOS GENERALES DEL CENTRO

	


	PROGRAMACIÓN GENERAL

	El centro fomenta la innovación, la experimentación y los nuevos formatos en la creación artística.
	

	El centro fomenta la profesionalización del sector.
	

	El centro fomenta el intercambio y la relación entre islas.
	

	El centro cuenta con más de tres residencias de artistas baleares.
	

	El centro cuenta con la colaboración de profesionales internacionales de relevancia.
	

	EXHIBICIÓN

	El centro ofrece la posibilidad a los artistas de formar parte de festivales o programaciones del centro o espacios de exhibición externos.
	

	POTENCIAL DE PROYECCIÓN EXTERIOR

	El centro forma parte de alguna red de espacios de creación.
	

	El centro fomenta el conocimiento de los artistas locales fuera de la isla de residencia. 
	

	El centro tiene algún convenio de intercambio de residencias con algún centro de creación de fuera de las Islas Baleares que garantice la presencia de artistas baleares en centros de creación de fuera.
	

	INTERÉS CULTURAL Y ARTÍSTICO DEL PROYECTO

	Grado de interés del proyecto y de su desarrollo.
	

	Contribución al panorama artístico actual.
	

	Coherencia en el planteamiento de los contenidos artísticos y técnicos.
	

	Trayectoria profesional del equipo artístico y técnico del proyecto.
	

	Trayectoria del ente solicitante.
	

	Ambición, experimentación y asunción de riesgos.
	

	ANTIGÜEDAD

	1 punto por año en activo hasta un máximo de 5 puntos. (Sin tener en cuenta el año en curso).

Adjuntad un breve resumen de las actividades y residencias realizadas en años anteriores
	

	VIABILIDAD ECONÓMICA

	Adecuación del presupuesto presentado a la actividad realizada.
	

	Equilibrio entre la financiación pública y privada.
	

	SOSTENIBILIDAD

	El centro cuenta con un plan de sostenibilidad ambiental.
	

	Acciones que favorezcan la reducción de la huella ecológica del centro: baja huella de carbono, no utilización de materiales de un solo uso, gestión sostenible de residuos, acciones para reducir el consumo de agua, mejora de la eficiencia energética, uso de energías renovables, certificación ecológica, consumo de productos ecológicos y locales, fomento del transporte público...
	

	IGUALDAD DE GÉNERO

	Inclusión de aspectos o temáticas relacionadas con la perspectiva de género o la comunidad LGTBIQ+.
	

	Proyectos en los que la presencia de las mujeres es parte fundamental de la programación o en puestos de responsabilidad y de toma de decisiones del centro superando el 50 %.

* Hay que especificar y acreditar si se cumple o no este porcentaje y en qué ámbitos (indicar nombre y linajes de las trabajadoras y artistas así como la actividad que desarrollan)
	

	IMPACTO SOCIAL

	Acciones dirigidas al fomento de la accesibilidad y la inclusión de colectivos vulnerables o racializados.
	

	Vinculación local del centro. Se valorarán positivamente la relación que éste tenga con su entorno más próximo, los servicios que ofrezca, las políticas de generación de público local que desarrolle, y el nivel de retorno social que genere en su entorno próximo.
	

	CATALÁN

	Acciones que contribuyan al conocimiento, la salvaguarda y la difusión del patrimonio cultural de las Islas Baleares, especialmente la lengua catalana.
	

	Uso de la lengua catalana en todos los canales de difusión y comunicación del centro: notas de prensa, anuncios, redes sociales.
	



Puntuación adicional
	CREACIÓN / FERIA B!

	El evento incluye alguna obra beneficiaria de las convocatorias de ayudas del Instituto de Estudios Baleáricos para apoyar la creación o alguno de los artistas participantes en Feria B! 2024.
	

	FORMENTERA

	El centro incluye en alguna de las residencias a artistas, entidades o colectivos naturales o residentes en Formentera.
	

	EFEMÉRIDES Y CONMEMORACIONES

	El proyecto presentado tiene relación con el año Llompart, la conmemoración de la edición del libro Te deix, amor, la mar como prenda o el centenario de la muerte de Antoni Maura
	



	AUDITORÍA (2 puntos adicionales)

	
De acuerdo con el punto 20.4: En el caso de proyectos que superen las 50 facturas aportadas para hacer la justificación, se recomienda que presenten, junto con la memoria económica justificativa mencionada, un informe firmado por un auditor de cuentas inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas. De esta manera se facilita la tramitación del expediente y se agiliza su pago. El auditor de cuentas debe llevar a cabo la revisión del grado de gasto correspondiente a los trabajos efectuados por personas físicas o jurídicas domiciliadas o con sede permanente en las Islas Baleares, así como la revisión de gasto subvencionable, de acuerdo con lo establecido en esta convocatoria y en las normas de procedimiento. Este informe de auditoría debe seguir el formato y contenido que se establece en el Manual de auditoría, el cual podéis descargar de la web http://www.iebalearics.org.

 Presentaré la justificación auditada de acuerdo con el punto 20.4. de la convocatoria*.
 Presentaré la justificación sin auditoría.
*En el caso de que finalmente no se presente, se reducirá en un 10 % el importe otorgado.
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